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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00966/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Salud, a la solicitud de acceso a la información 00063/SSALUD/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo anterior, ya que si bien, se presentó el seis de dicho mes y año, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Acuerdo mediante el cual se expide el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales del Instituto, para el año dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Adjunto solicitud de información” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

A su solicitud de información pública el Particular adjunto un escrito libre, del seis de febrero de dos mil veintiuno, cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

“…
Desde el inicio de la pandemia a la fecha, ¿cuántas pruebas rápidas para detectar Covid 19 han aplicado y en donde se distribuyeron, es decir, cuántas se aplicaron en cada centro de salud o módulo provisional y en qué municipio se encuentra dicho centro o módulo.

Por otro lado, le agradecería información sobre cuál es el monto total invertido en estas pruebas Covid desde el inicio a la fecha, de dónde provienen este recurso y de qué partida presupuestal salió el recurso.

Por último, ¿cuál es el presupuesto proyectado para este año para las pruebas covis?
…” (Sic) 

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante el oficio sin número, del mismo mes y año, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, y es dirigido al Solicitante, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
En cumplimiento a los que establecen los artículos 1, 4, 6, 16, 17 y 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 1, 2, 7, 8, 11, 50, 52, 53 fracciones II, V, VI y XII, 58, 59 fracción I, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se informa:

Con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que textualmente señala: “Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”.

Asimismo, lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: “Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes”.

Derivado del análisis realizado, se identificó que la información que describe, no es administrada por unidades administrativas u órganos desconcentrados pertenecientes a este Sujeto Obligado, Secretaría de Salud del Estado de México, una vez cotejado con las atribuciones establecidas en el marco jurídico de actuación de la Secretaría de Salud del Estado de México, en particular en el Código Administrativo del Estado de México, así como el Reglamento Interior de la Secretaria de Salud del Estado de México y las funciones descritas en el Manual General de Organización de la Secretaría de Salud del Estado de México, el cual puede consultar en la dirección electrónica:https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/salud/marcoJuridico/0/0/10.web, por razón de que el tipo específico de datos que están solicitando es responsabilidad del área operativa del organismo sectorizado a esta Dependencia denominado, Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), en particular a través de su Subdirección de Epidemiologia, en conjunto con organismos descentralizados, entre ellos, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), así como Autoridades Municipales; en apego a los Planes y Políticas que en ese sentido emita la Secretaría de Salud Federal para las entidades, incluyendo el Estado de México.

Por tal motivo y de conformidad con lo expuesto en el Código Administrativo del Estado de México, en su CAPITULO CUARTO Del Instituto de Salud del Estado de México Artículo 2.5., el Instituto de Salud del Estado de México es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la prestación de los servicios de salud en la Entidad; respetuosamente sugiero canalizar su solicitud de información al Instituto de Salud del Estado de México, a través de la dirección electrónica: https://salud.edomex.gob.mx/isem/home.html, o en modo presencial en el Módulo de Acceso a la Información Pública del ISEM, ubicado en Avenida Independencia Oriente número 1009, planta baja, Colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, Toluca Estado de México, C.P. 50070, en días y horas hábiles.

Es pertinente mencionar, que la información que en ese sentido este Sujeto Obligado publica, puede ser consultada en la dirección electrónica: https://salud.edomex.gob.mx/salud/ y a través de redes sociales como: https://www.facebook.com› Salud.Edomex y por Twitter en @SaludEdomex. Así como en la dirección electrónica: https://salud.edomex.gob.mx/salud/covid
…” (Sic) 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha dieciocho de febrero de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Se declaró incompetente.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Adjunto recurso.” (Sic.)

Al interponer el Recurso de Revisión, el Particular adjunto un escrito libre denominado Salud recurso de revisión pruebas.pdf, de cuyo análisis, se logra desprender lo siguiente: 

“…
Por medio de la presente me dirijo a usted para saludarle y comentarle algunos puntos que, le agradecería, analizará para la entrega de información.

A la solicitud de información:
…
La dependencia respondió que no cuenta con esta información dado que no es de su competencia, a la letra dice: ‘Derivado del análisis realizado, se identificó que la información que describe no es administrada por unidades administrativas u órganos desconcentrados pertenecientes a este Sujeto Obligado, Secretaría de Salud del Estado de México, una vez cotejado con las atribuciones establecidas en el marco jurídico de actuación de la Secretaría de Salud del Estado de México’.

Sin embargo, en comunicados oficiales, esta dependencia ha dado a conocer el arranque de programas itinerantes de unidades móviles para la aplicación de pruebas rápidas de COVID- 19, con lo que se asume que son responsables de las mismas.

Si bien, direcciona la solicitud a otras instancias, la misma secretaría ha declarado ser responsable de la aplicación, pero a través de otras dependencias, e incluso titula de esa forma sus boletines “Inicia salud Edomex programaitinerante” y comienza “la Secretaría de Salud informa, a través del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), que mantiene la aplicación de pruebas rápidas de detección a Covid-19”.

Por lo anterior, le agradecería considerar los puntos aquí expuestos para transparentar la información relacionada a las pruebas Covid.

Añado imágenes de los boletines:
...”

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El dieciocho de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00966/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintitrés de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado o Manifestaciones. Las partes fueron omisas en realizar manifestaciones.

d) Ampliación de plazo para resolver. El ocho de abril de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Cierre de instrucción. El veinte de abril de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones IV, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó con la incompetencia manifestada por el Sujeto Obligado para atender la solicitud de información. 

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa y en un afán de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que el Particular solicitó, respecto de la aplicación de pruebas rápidas para la detección de Covid-19, lo siguiente:

· Número de pruebas aplicadas, especificando cuantas se aplicaron en cada centro de salud o modulo provisional, y la localización de estos;

· Monto asignado para la aplicación de pruebas, que incluya el origen de los recursos y la partida presupuestal, y

· Presupuesto aprobado para el ejercicio de dos mil veintidós para la aplicación de pruebas. 

En respuesta, el Sujeto Obligado se declaró incompetente para conocer de la información peticionada y precisó que el organismo competente para atender la información solicitada es el Instituto de Salud del Estado de México. Ante tal circunstancia, el Recurrente se agravi con dicha circunstancia, al señalar que a través de comunicados oficiales la Secretaría de Salud ha manifestado conocer de la información solicitada, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción IV, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en emitir manifestaciones y alegatos.

[bookmark: _Hlk52477073]Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: las solicitudes de acceso a la información; las respuestas proporcionadas; los escritos recursales y los informes justificados; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede analizar la incompetencia manifestada por el Sujeto Obligado, para conocer de la información referente a la aplicación rápidas de Covid-19.

Al respecto, de los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.

En esa tesitura, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Por tanto, a continuación, se analiza si en la especie, el Ente Recurrido cuenta con atribuciones para conocer sobre la información requerida, por lo cual, es oportuno traer al estudio los artículos, 19, fracción IV, 25 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, encargada de conducir la política estatal en materia de salud, así como realizar las siguientes funciones.

· Ejercer las atribuciones que en materia de salud;

· Conducir la política estatal en materia de salud;

· Coordinar la ejecución de las políticas de salud de la entidad;

· Planear, organizar, dirigir, coordinar y evaluar el Sistema Estatal de Salud;

· Coordinar la prestación de servicios de atención médica, salud pública y regulación sanitaria en el Estado;

· Planear, operar, controlar y evaluar el Sistema de Información de Salud;

· Dictar las medidas de seguridad sanitaria que sean necesarias para proteger la salud de la población.

· Coordinar la realización de campañas para prevenir y atacar las epidemias y enfermedades

· Vigilar que se apliquen las normas oficiales mexicanas, en materia de salud, que emitan las autoridades federales.

En ese orden de ideas, conforme al Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y el Manual General de Organización de la Secretaría de Salud, el Sujeto Obligado será el encargado de Planear, coordinar y dirigir las acciones de salubridad general, así como, regular y controlar las actividades de las instituciones del sector salud.

Ahora bien, conforme a los artículos 2.5, 2.16 y 2.18, del Código Administrativo del Estado de México, el Instituto de Salud del Estado de México, es un organismo público descentralizado de la Secretaría de Salud, con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargada de la operación de los servicios de salud, entre los cuales, se encuentra la atención médica, así como, la prevención y control de enfermedades transmisibles, no transmisibles y de accidentes.

Lo anterior, toma relevancia, pues conforme al Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México, dicho organismo descentralizado, será el encargado de proporcionar los servicios de salud a la población abierta del Estado de México; para lograr lo anterior, contará con la Subdirección de Epidemiología, encargada de planear, coordinar y controlar los programas de vigilancia epidemiológica, para establecer prioridades en materia de salud y generar información que permite dictar políticas con bases epidemiológicas, científicas y estadísticas.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar, en primera instancia, que la Secretaría de Salud, carece de atribuciones para conocer de lo peticionado, pues únicamente es la encargada de regular los servicios de salud y llevar a cabo, la política estatal de salud; mientras que el Instituto de Salud del Estado de México, es el ente encargado de prestar los servicios de salud, lo cual incluye, aquellos relacionados con los temas epidemiológicos.

Lo anterior, toma relevancia, pues este Instituto localizó diversos Boletines Informativos publicados por el Instituto de Salud del Estado de México (consultados en: https://salud.edomex.gob.mx/isem/ac_boletines_informativos, el veinte de abril de dos mil veintidós), de los cuales se advirtió que la aplicación de pruebas rápidas de detección de Covid-19, las realiza Instituto de Salud del Estado de México, tal como se logra observar en los extractos: 
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Conforme a lo anterior, se logra colegir que la información pruebas rápidas de detección de Covid-19, así como los módulos de aplicación, y en su caso el presupuesto asignado para su aplicación corresponde al Instituto de Salud del Estado de México, pues como se refirió es el encargado de brindar los servicios de salud dentro de la entidad federativa, lo cual incluye lo relacionado con el virus SARS-CoV-2.

En ese orden de ideas, es necesario traer a colación el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Directorio de Sujetos Obligados publicado por este Instituto, que establece que la Secretaría de Salud y el Instituto de Salud del Estado de México, son Sujetos Obligados distintos, tal como se muestra a continuación: 
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Conforme a lo anterior, se logra verificar que el Instituto de Salud del Estado de México es la dependencia con atribuciones para conocer de lo requerido; con lo cual, se logra ratificar que la Secretaría de Salud es notoriamente incompetente para conocer de la información solicitada por el Particular, pues únicamente regula los servicios de salud y lleva a cabo, la política estatal de salud.

En ese orden de ideas, es de recordar que el primer párrafo del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia deben realizar lo siguiente:

· Hacerlo del conocimiento del Particular, dentro de los tres días hábiles, posteriores a la presentación de la solicitud de información, y

· En caso de conocer el Sujeto Obligado competente, orientarlo a presentar la solicitud ante el mismo.

En el presente caso, de la revisión de las constancias del expediente electrónico, localizado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que la Secretaría de Salud, cumplió con los dos parámetros previamente establecidos, pues dio contestación dentro de los tres días hábiles posteriores a la presentación del requerimiento, además, de que orientó al Solicitante, a presentar la solicitud ante el Instituto de Salud del Estado de México. 

Conforme a lo expuesto, se considera que el Sujeto Obligado fue congruente con su respuesta, al señalar que carecía de atribuciones para conocer de lo peticionado, tan es así que siguió el procedimiento establecido en el primer párrafo del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, se concluye que la Secretaría de Salud, es notoriamente incompetente para conocer de la solicitud de información, y, por lo tanto, el agravio del Recurrente deviene de INFUNDADO. 

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 



Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, no se le da la razón pues el Sujeto Obligado es incompetente para conocer sobre el requerimiento de información, aunado a que realizó una orientación correcta al Solicitante.

Además, se le dejan a salvo sus derechos para el caso de que sea de su interés, presente la solicitud de acceso a la información ante el Sujeto Obligado con atribuciones para conocer de lo peticionado, a saber, el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México. 

Finalmente, labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información de acceso a la información 00063/SSALUD/IP/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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APLICA SALUD EDOMEX MAS DE 14 MIL PRUEBAS EN LAS DOS ULTIMAS SEMANAS
EPIDEMIOLOGICAS

“Precisa que este tipo de pruebas son sugeridas a poblacion que presenta sintomas respiratorios.

“Registra 2 mil 253 casos positivos y reitera que las pruebas de deteccion no son una medida preventiva.

Toluca, Estado de México, 13 de enero de 2022. La Secretaria de Salud informa, a través del Instituto de Salud del Estado de México
(1SEM), que mantiene la aplicacion de pruebas rapidas de deteccion a Covid-19,y que durante las dos ultimas semanas

epidemiolgicas suma un total de 14 mil 310 test aplicados.
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Precisa que estos test han sido efectuados en 25 hospitales generales designados para la atencion de Covid-19 pertenecientes al
ISEM y que, como resultado de estas pruebas en las dltimas dos semanas, se detectaron 2 mil 253 casos positivos.

Puntualiza que, en el caso de las pruebas rapidas, éstas solo se realizan en los hospitales COVID del Instituto de Salud del Estado de
México (ISEM) y tnicamente i la persona solicitante presenta sintomas, por o que exhorta a la poblacion no acudir si no tiene algan
malestar, pues ello solo generara aglomeraciones e incrementa el riesgo de contagio.
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INFORMA SECRETARIA DE SALUD ESTATAL APLICACION DE PRUEBAS RAPIDAS EN
UNIDADES HOSPITALARIAS DESIGNADAS PARA ATENCION DE COVID-19

“Indica que a la fecha se tienen en operacion 71 modulos para pruebas répidas ubicados en unidades hospitalarias del Sector Salud.
*Reallizan 800 diarias en promedio, a positividad aumento de 3.8 a 8 en las ultimas dos semanas.

Toluca, Estado de México, 4 de enero de 2022. La Secretarfa de Salud, a través del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM),
ha determinado llevar a cabo el diagnostico de Covid-19 con la aplicacion de pruebas rapidas en las unidades hospitalarias
designadas para la atencion de casos y que cuentan con triage respiratorio.

La dependencia precisa que inicialmente se habilitaron 164 médulos en toda la entidad y al avanzar en el semaforo epidemiologico
color verde, actualmente se tienen en operacion 71 modulos para pruebas rapidas bicados en unidades hospitalarias del Sector
Salud, dado el descenso de contagios a finales del aiio 2021 y la tendencia ala baja en cuanto a los casos confirmados de COVID-19

en la entidad mexiquense en las Gltimas 14 semanas
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PADRON DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO
DE MEXICO Y MUNICIPIOS.
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B)  Administracion Publica Paraestatal del Poder Ejecutivo Estatal

) Organismos descentralizados sectorizados.
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